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Trabajamos para scruirle mejor 

AGUA 
� CHACHAPOYAS 

Estando a lo establecido y en uso de las atribuciones y facultades conferidas a esta 
Gerencia General en el Artículo 40° numeral 3 del Estatuto de la Estatuto de la Empresa, con los 
vistos de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Operaciones, Gerencia 
Comercial, Gerencia de Asesoría Jurídica y Coordinador de Recursos Humanos. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, las Bases del Concurso Público de Méritos Convocatoria
Externa Nº004-2025-EPS EMUSAP S.A. y sus anexos, que consta de 14 folios y que forman parte 
de la presente resolución; (01) Especialista en Microbiología 1, bajo Contrato a plazo 
Indeterminado una vez superado el periodo de prueba, de acuerdo con el TUO del Decreto 
Legislativo 728. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Asistente Administrativo de la Gerencia General de la 
EPS EMUSAP S.A., que proceda a remitir el expediente original del presente proceso al Comité de 
Selección de personal para la presente convocatoria; para los fines del concurso público de 
méritos y custodia respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente Resolución a los miembros del Comité de 
.,,,.,_.,;.;,J""•, selección de Personal para conocimiento y trámites pertinentes, así como a las demás instancias 
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\ � ... :t.�1� ..... �--- t; ARTICULO CUARTO. - DISPONER la publ1cac1on de la presente resoluc1on y anexos (folios 14) en 
�"'>J.-......,,,rH---7'1//f el portal institucionalwww.emusap.com,pe, en el Portal de Transparencia de la EPS EMUSAP S.A.

•ti � .. · p, . · al igual que en las redes sociales Facebook de la empresa. 
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